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NiveIy Gut¡érrez Nójero, Alcaldío Venustiono Corronzo (...) el hororio en rct

lo músico (...) es TODO el dío desde los 9 o 10 AM, hosta las 7 u I en que
ponen músico o oltísimo volumen (...) a porte de escondol¡zor gritondo (.. ORDENAMIENTO
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la,
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrltorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente

d en u ncia.

ANÁLIsI5 DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPoSIcIoNEs JURÍDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal, la'
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de lléxico es considerada autoridad ambientat
y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitió a trámitd la denüncia'
ciudadana, respecto a las presuntas emisiones sonoras y vibraciones generadas por un establecimiento mercantil
con giro de autolavado, ubicado en Catle Sur 81, número 405, colon¡a Lorenzo Botur¡ni, Alcaldía Venustiano,

Caftanza.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el D¡strito Federal señala que todas las

personas están obligadas a cump[¡r con tos requis¡tos y límites de emisiones sonoras y v¡braciones establecidos en

las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los prop¡etar¡os de fuente! que genóren

ruido y v¡braciones, están obligados a instalar mecanismos para su m¡t¡gac¡ón. r ,r

No obstante lo anter¡or, [a persona denunciante a través de correo electrónico manifestó que los hechos

denunciados dejaron de presentarse.
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RESOLUC¡ÓN ADM INISTRATIVA

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2 022.----------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15

BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracci'nvl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; 4, 5l fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-97-5PA-80 retacionado con la denuncia ] l

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando lossiguientes: ,r tx
ANTECEDENTES I I

Se recibió en esta unidad administrativa una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento' i

de esta Procuraduría los siguientes hechos:

(...) Todos los díos en el Autolovodo ponen mús¡co o todo volumen, desde que obren (9om) hosto que cierron (7 u "
8 pm) Los poredes v¡bron. No se puede trabojor (...) El lugor es un outolovodo no hay por qué tener mús¡co o
esos nlyeles (...) Autolavodo Las Polmos ubicado en iur 81 Número 405 en lo colonía Lorenzo Boturini. Entre

be" con movor intensidad
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SU BPROCU RADU RfA AN¡ BIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIEN ESTAR A LOS ANIMALES

das tas con dic o

resolución, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que las emisiones sonoras
y vibraciones dejaron de existir.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La persona denunciante a través de correo electrónico manifestó que los hechos denunciados dejaron de
presentarse.

La presente resolJc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los doiumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emiie en su contdxto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus réspectivas competencias.

Éir ü¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----

----------------------- -----------RESUELVE---------

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de
Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territoriat de la Ciudad de l\4éxico. -----------
SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo. -------------
TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-

Asílo proveyó y firma la Biol. Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambientat, de Protección y Bienestar
a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con
fundamento en e[ artículo 15 Bl5 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territoria I de la Ciudad de Méx¡co, y 51 fracción ll y Xxll de su Reglamento.-.----
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C.c.G!.p.. Lk. t athna Boyfamborall. Procur¿dor¡ Ambiental y delOrdenam¡ento Territor¡alde la C¡udad de México.- Para su superior conocim iento.
ccp_Orl_PROCURAoORA@paot.org.ñx
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Expédiénte: PAPT:2021-97-SPA-80

No, de Fotio: pAor-os-3oo/2oo- 4 I i u -zozz.

nes anteriormente señaladas, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente
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Medellin 202. piso 4, colonra Roma
Alcaldia Cuauhtémoc. C P 06700. Ciudad de México
Tpl..5265 0780 ext 12O11 y 12400

éáoina z de z

CIUDAD IN¡IOVADORA
Y DE DERECHOS


